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Fwd: Aclaraciones

Innovacion Empresarial Casanare <innovacion.casanare@unisabana.edu.co>
Mié 12/10/2022 2:20 PM

Para: hectorcas92@outlook.com <hectorcas92@outlook.com>

Fyi

Get Outlook for Android

From: Massimo Manzoni <gruppomanzoni@gmail.com> 
Sent: Wednesday, October 12, 2022 2:14:50 PM 
To: Innovacion Empresarial Casanare <innovacion.casanare@unisabana.edu.co> 
Subject: Aclaraciones
 
1. De manera atenta solicito aclaración con respecto al documento
1._terminos_de_referencia_de_la_convocatoria_0 (2) deja en el ítem 4 requisitos de presentación de
propuesta literal 4.1 Inscribir la propuesta de proyecto en el Sistema Integrado de Gestión de
Proyectos de COLCIENCIAS - SIGP por medio del formulario electrónico disponible en el portal de
COLCIENCIAS (www.colciencias.gov.co). Solicito aclaración sobre este ítem y a la vez cuál de los
documentos se debe tener en cuenta para preparar la oferta, o solo se tiene en cuenta el archivo pdf 
(Términos de Referencia para la selección de un proveedor de servicios de innovación) teniendo en
cuenta la existencia en la página de más de dos documentos que hablan sobre preparación de la
oferta a presentar y contemplan diferentes criterios.
2. Teniendo en cuenta la solicitud de certificación por parte la entidad hacia el equipo de trabajo, cabe
resaltar que no todos los profesionales celebran contratos de orden de servicios y/o contrato de
prestación de servicios, los cuales si contemplan datos de valor de contrato y numeración, sin
embargo, no se puede desconocer la vinculación a nomina tipo de contrato indefinido o definido en
empresas; siendo así se solicita a la entidad que se tenga en cuenta la certificaciones con datos
mínimos como: contratante, duración contrato, cargo y/u objeto, datos del contratante. 
3. Se solicita a la entidad ampliación del tiempo para presentación de ofertas toda vez que la
expedición de certificaciones labores de los profesional a ofertar dentro del proceso ha sido
demorado por parte de las empresas a las que ellos prestaron los servicio

Muchas gracias y saludos

  
En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 y sus decretos reglamentarios, la Universidad de La Sabana ha implementado mecanismos para
contar con la autorización de cada uno de los titulares de la información que reposa en sus bases de datos y archivos físicos. La persona que
por este medio remita datos de carácter personal manifiesta que es el titular de los mismos (o se encuentra debidamente autorizado por el
respectivo titular) y que autoriza su tratamiento de acuerdo con la política de protección de datos de la Universidad de La Sabana y presta su
consentimiento para que la información suministrada pase a formar parte de una base de datos, cuyo responsable es la Universidad de La
Sabana. Así mismo, quien por este medio reciba datos de carácter personal se compromete a no revelar, transferir, ceder o de otra forma
comunicar las bases de datos o datos contenidos en ellas, ya sea verbalmente o por escrito, por medios electrónicos, papel o mediante acceso
informático, ni siquiera para su conservación, a otras personas y a tratarlos única y exclusivamente para los fines señalados por la Universidad
de La Sabana y de acuerdo con sus instrucciones. Los titulares de los datos podrán ejercer los derechos de acceso, corrección, supresión,
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revocación o reclamo, mediante escrito dirigido a la UNIVERSIDAD DE LA SABANA a la dirección de correo electrónico
protecciondedatos@unisabana.edu.co, o a través de correo ordinario remitido a la dirección Campus del Puente del Común, Km.7 Autopista
Norte de Bogotá, Chia (Cundinamarca), atendiendo los requisitos para el trámite de consultas y reclamos establecidos en la política de
protección de datos de la universidad a la cual podrá tener acceso en la página web https://www.unisabana.edu.co/nosotros/politica-de-
proteccion-de-datos/.  

************NOTICIA DE CONFIDENCIALIDAD***************** 
Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Esta información sólo puede
ser utilizada por la persona o compañía a la cual está dirigida. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor
borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución o cualquier acción no autorizada previamente, se encuentra estrictamente
prohibida. 

Universidad De La Sabana.  

https://www.unisabana.edu.co/nosotros/politica-de-proteccion-de-datos/
http://www.unisabana.edu.co/
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Fwd: TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA CONTRATACIÓN DE UN PRESTADOR DE
SERVICIOS DE INNOVACIÓN QUE ACOMPAÑE EL DESARROLLO DE CAPACIDADES DE
INNOVACIÓN EN LAS EMPRESAS BENEFICIARIAS DE LOS SECTORES AGROPECUARIO,
AGROINDUSTRIA Y TURISMO DEL DEPARTAMENT...

Innovacion Empresarial Casanare <innovacion.casanare@unisabana.edu.co>
Jue 13/10/2022 12:51 PM

Para: hectorcas92@outlook.com <hectorcas92@outlook.com>
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From: Juan <juan@tafurt.com> 
Sent: Thursday, October 13, 2022 12:39:54 PM 
To: Innovacion Empresarial Casanare <innovacion.casanare@unisabana.edu.co> 
Subject: TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA CONTRATACIÓN DE UN PRESTADOR DE SERVICIOS DE INNOVACIÓN
QUE ACOMPAÑE EL DESARROLLO DE CAPACIDADES DE INNOVACIÓN EN LAS EMPRESAS BENEFICIARIAS DE LOS
SECTORES AGROPECUARIO, AGROINDUSTRIA Y TURISMO DEL DEPARTAMENTO DE ...
 
Estimados señores:

Quisiera que me aclararan:

1) ¿Se pueden programar asesorías presenciales y virtuales? O, como se dice, ¿sólo “por indicación
expresa de universidad se pueden hacer virtuales”?
2) Al exigir,16 talleres en el componente Portafolio de Innovación, ¿un taller es por día por grupo de
empresas? o ¿se pueden hacer 2 o 3 talleres por grupo de empresas?
3) Mi corredor de seguros en relación a la póliza de seriedad, me dice: "esa parte de la entidad estatal
igual no se cubre en este contrato, por que como te informe la universidad es privada y ninguna aseguradora va a
otorgar esas coberturas 
 
Como existen fondos estatales esa parte la universidad debe tenerlo cubierto en un convenio directo con dicha
entidad, aquí solo se respaldaría la parte tuya si sale adjudicado y la universidad, no se puede extender a una
entidad estatal, porque para el cumplimiento entre particulares se rige bajo el código de comercio, para una
entidad estatal la ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007 y decreto 1082 de 2015”

Quedo atento a sus respuestas,

Cordialmente,

Juan Manuel Tafurt

https://aka.ms/AAb9ysg
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En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 y sus decretos reglamentarios, la Universidad de La Sabana ha implementado mecanismos para
contar con la autorización de cada uno de los titulares de la información que reposa en sus bases de datos y archivos físicos. La persona que
por este medio remita datos de carácter personal manifiesta que es el titular de los mismos (o se encuentra debidamente autorizado por el
respectivo titular) y que autoriza su tratamiento de acuerdo con la política de protección de datos de la Universidad de La Sabana y presta su
consentimiento para que la información suministrada pase a formar parte de una base de datos, cuyo responsable es la Universidad de La
Sabana. Así mismo, quien por este medio reciba datos de carácter personal se compromete a no revelar, transferir, ceder o de otra forma
comunicar las bases de datos o datos contenidos en ellas, ya sea verbalmente o por escrito, por medios electrónicos, papel o mediante acceso
informático, ni siquiera para su conservación, a otras personas y a tratarlos única y exclusivamente para los fines señalados por la Universidad
de La Sabana y de acuerdo con sus instrucciones. Los titulares de los datos podrán ejercer los derechos de acceso, corrección, supresión,
revocación o reclamo, mediante escrito dirigido a la UNIVERSIDAD DE LA SABANA a la dirección de correo electrónico
protecciondedatos@unisabana.edu.co, o a través de correo ordinario remitido a la dirección Campus del Puente del Común, Km.7 Autopista
Norte de Bogotá, Chia (Cundinamarca), atendiendo los requisitos para el trámite de consultas y reclamos establecidos en la política de
protección de datos de la universidad a la cual podrá tener acceso en la página web https://www.unisabana.edu.co/nosotros/politica-de-
proteccion-de-datos/.  

************NOTICIA DE CONFIDENCIALIDAD***************** 
Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Esta información sólo puede
ser utilizada por la persona o compañía a la cual está dirigida. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor
borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución o cualquier acción no autorizada previamente, se encuentra estrictamente
prohibida. 

Universidad De La Sabana.  
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